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SECSNE 

(asa Cavalbsiro 
= DE= 

GARLDS CAVALUTIRG 
it 
Unica — armería 
Tacuarembé 

Especialind en obras de 
plata y oro—Se hece toda 

mo que garante s 
NO ADMITE COMPE 
Calle 25 dde Ma 
di, - (frente al 

udico 
=Y 

diaposición del Señor Juez 
Departamental la_ Tacua- 

, Doctor Pedro José Pi 
slictada en los _ antos: «Landó 

Leonor Marin y 

0 María y Landé, J y T 
sa Tandó” de Raineri- ñectifica 
ción de partidass -se hace saber 
al público que a este Jur; 
So ha presentado Doña Lo 
M. Landó de Agrifoglio -so! 
tando la roctificación de las — 
guientes partidas; por contener los 
Errores quo —se enumoran: PAÑ- 
TIDAS " PARROQUIALES: De 
banti: Cariota Landó; dowr 

refi dose al mombre de 

venticada dice LANLOTA, debe 
decir CARLOTA, donde rel 

materno dis 

Lando: e 
ONORA SUSANA | 

:[I(:fi:.\]“dill LEONOR MARIA—' 

Donde refirióndose ul pudro d…..[ 

JUAN BA UTISTA, debe decir .—dl.. 

1 lawmente: JUAN.—De l\_mx‘mu 11. 

e Landó: dondo  refiriendose al | 

1 e A BOR — 
DAS DisI, REGISTRO DE ,’ 

DE CIVIL.—De marr movio 

Carlos il o Tuinesd ru 
¡.de rofivicrlose al (| os0, 

íí?n';dóbmuhs, debo decir UAL- C 

ABOGADO 

SEVERINO TAROCO hINA 
“ ESCRIBANO (7¿.11(&¡2;5n .cll; Mayo TACUAREMBO, 

n 
- 

.0S ALBERTO.—Da 
de Maria Ysabel 
firiéndose al 
debe - deci 

_ maeimiento 
aineri; donde re- 

donde refiriéndosa pellido parerno dice: REINERT- 
debe decir RAINERI donde refi, 
riéndose al abuclo materno dice 
JUAN BAUTISTA, debe decir so- 
lamonto JUAN.—Do defunción do Juan Landó y Je Teresa Landó de 

eri, donde refiriéndose al nom- bro del padre dice JUAN BAUTIS- TA LANDO, debe decir solamen 
to JUAN. 

Y a los efectos de derecho se 
bace esta ¡mblicación, 
Tacuarembó, Octubre 7 de 1924 

| remando Suarez,— Actuario 
V. no 5. 

p 
ul ey 

EDICTO: Por disposición de 8, 
Sa. ol Juez Leirado Departamontal 

lde Tacnarembó Doctor Don Pedro 
José Pi se hace saber al públi- 
00 la apertura de In sucesión de Don 

LA TARDE 

LUNES 27 NE OCTUBRE DE 1924 AÑO_X — NUMERO 879 
™ 

— 
Cuando tenga necesi- 
did_ de trabajos tipo- 
graficos, pida precio 

« Lo talleres 
de EL HERALDO I ]]]| 

“= EN — — 
GERMAN SILVESTRE GIL' o Hándoso & la vos a todos os que e, consideron interesad; . cuslquier concepto, para qué dentro del término de treinta días compa- Tezcan ante este Juzgado, a deducir on forma sun derechos, bajo aperci- bimiento do lo que hubiero lugar, Tacuarembó Setiombre 18 de 1924 Ternando Suarez . 

03 en ella por 

Actuarió 

—————]] [ 
banda de Música Municipal 

La Comirión de la Banda de Músicn Municipal—resuelve: Art. 1,0 La Comisión conoedo á la Banda Municipal alas Ins tituciones politicas, flosóficas o particulares que la solíciten cuan do arí lo considere conveniente y el precio será convencional, de: 
s| biendo ser en tudos los cesos el Pago por adelantado, 

Art. 2,0--Los servicios se so. licitarán ' por escrito, 
Art 3,0—El producido de los 

s prestados por la Banda - 
Municipal será distribuido en la 
siguiente forma: El 20 ofo pera 
mejoras dela Banda (adquisición 
de música, instramentos, etc) y 
el 80 ojo restante, para distribuir ", 
entre los músicos a prormteo 
con relación a los sueldos que gu 
nsn 

Art. 4,0-Cuendo la Banda sea * 
cedida o contratsds oficialmente 
lleverá su rospectivo informe, 
Tacuarembó, Agosto 28 de 1924 

Pedro D. Pomoli, Pte, 
Atanacio C. Viera Srio 

EL GRAN BARAT 

Ya recibió el colosal surtido 

Gomo sor TIBNDA, ROPEDÍA, 

Tejidos de alambres, 

(all 18 de Julio 

DE Jesás Qualle 

ES LA CASA QUE VERDE MÁS Y KAS BARATO 

ZAPATERÍA FERRETERIA 

Almacen de cemesti 
Buenos Airos 

— 

MLLO SIELO Y Y 

an todos Jos ramos que ebarca, 

TALADEDTERIA MUEBLERIA, 

Lonas para telies y 
l p AA 

Tel la Tora 

! 
i 
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EL HERALDO 

Friunn’ficn: Nacional 
El proyecto de creación del 

Frigorifico Nacional, merece es: pecial — atención — del Senado 
Asi lo ha hecho notar el Sena 
dor Tabarez, en una de las últi 
mas — sesiones y ambién 
lo reclama el país entero, que 
vé en esa nueva obra un po 
deroso factor de prograso —y 
estabilidad de nuestra principal 
industria  pecuaria, 

Fué tembién por moción del 
senador aludido que se resol 
vió integrar con dos nuevos 
miembros a la Comisión que 
le corresponde entender en tan 
importante — asunto, 

Es de desear que el Senado 
aboque cuanto antes al es 

tudio del referido proyecto, 0a 
ya aprobación — reclaman ' las 
principales instituciones rurales, 
representativas de los — esforza 
dos 

que 
8e interesan por nuestros pro 
blemas económicos ouya - solu- 
ción viens a favorecer la eco 
aomia nacional, 

— oe — 

Horario de verano 
Dic 

cional»: 
<Se nos asegura que la Admi- 

pistración D. de Rentes y la Je' 
fatura ¿de Policía—que son las 
dos únicas oficinas que sún no 

nuestro colega El Na- 

han adoptado el horario de Ve: 

mos rectificar en parte in del estimado colega; pues so asegura que sólo la Ad: 

ten otras que contivúan con el de invierno, como la Oficina de Escuelas, por ejemplo. 
— — — — 

PRODUCTOS URUETAYOS 

EN EL BRASIL 

Exoneracién_ de derechos 

" | ral. 

"e |do descuídos censurables, los ni 
|ños dejarán de tener febra en 

11 del mes en curso decretó hanta el 81: de Diciembre 
próximo, la liberación de dere chos de aduana 'y gastos de 

cho para toda la Repú- blioa — de los siguientes artíow- 
los: maiz, porotos, arroz, grasa 
de cerdo, charque, —papas, | 
che condensada y manteca, 

LA GRIPPE EN LOS NIÑOS 
Particularidades que nos re- 

vela un distinguido 
especialista 

Do un colega de Montevid 
—Esto año—. 

presencia el médico—tanto en 
queños como en grandes, la gri Ppe ha tenido la siguiente carac: teristica; que tras un ataque fuer te, a despecho de todos los cui dados recibidos, las víotim: quedado con fiebre mucho tiem- po. Se trata de fiobres discontí- Duss, que en infinitos casos por- duran aún. 
=—¿Y este a qué se debo? pre: 

guntamos" 

jors, pero quedan aun microbios, que hacen recrudecer el mal en 
cuanto las condiciones 
propicias. Ha, 
meticulosos 

peratura a los chicos, quienesen: loquecian de confusión y temor, 
iendo que a un dia sin fiebre 

seguia otro en que la criatura preventaba una, dos, tres, y has: 
ta oinco líneas. 

Al fin, los más resueltos, aca' baban por abandonar el termó 
metro, buscando tranquilizarse 
iguorando. 
—¢Y que ha recomendado us: 

ted en tales casos? 
—Simplemente la protección y el abrigo en días fríos y la fre 

cuontación de lugares como el 
Prado, Parque Urbano, Pargue 
de los Aliados, sto, en' días be: 
nignos, con tibio sol primave 

Mi opinión es que, no median- 

cnanto venga la época de ualor. 
Mo rofiero, como ustedes ven, a 
los cnsos de fiobres alternativas, 
pequeñas pero rebeldes. 

DE “VOLANDERAS” 
Cómo en la vida 

—A que la infección no as ex: | tingue del todo. El enfermo me- | * 

les y los lleva deflor en flor co 

la dádiva sublimo de la esencia 
perfomada.. , 

Así en la vida, nos roban del 
coruzén el perfumo cole 

a derramarlo en otros 

y a nuestra dioha! 
J. Paseyro y Monegal 

á?e.g_z_zelfa ' 
(Colaboración) 

Octubre 8 de 1924. 

s el Estado s, 
ha convertido en pobre; él no 
puede ser culpable; pues que sí 
tiene suerte, y la plata lo busca 
en tanto huye de las arcas pú: blicas; nadie puede atribnirle un robo que un Juez pudiera castr 

lo que prueba plenamen 
i 1 contrario; 

titud de los «más aptos y mejo: 
Tes» que manejan el Estado des de hace veinticinco años, !! Dicho señor, sólo tiene una dobilidad; y ésta es la de creer que todos están obligados a en- riquecerse; 1o sólo con el ob: eto de sufrir empachos o gloto- norías, sino que “también, con el de dejar cuantiosa herenc: para que los quo entren en por sosión, mantengen — las costum- 
bres. ¡Ay! Esta debilidad lo llevará al - descrádito; puesto q' no 'obstante su honradez,—co- nocida basta de los mosquitos que no la pican por no agujerear o priva de comprender que los que roban al Estado, por ejem- 
plo; juntamente con la herencia, legan un nombre ¡gnonimioso; por lo que, herederos no 

los bienes ue reciben, les sirve de publi- 
[cación de aquella afrenter Es lástima que un hombre tan bue- 

+ tan amigo de hacer el 
como es el citado Bat- gún se prueba con las de Pensiones, Jubilaciones 

com: puesto que de haberlo suce Relaciones( _ Una mariposita azul de alitas| Jido, "¿cómo o eeey E e recibir de| de oro, dialoga en mi jardin 0on mejanto  idea?— Debo, “ todavío ro céusul en Rio de Ja-lla corola rosa deunclavel raple | euy perma contre este pansamion. meiro un — telegrams por el to de esencias, to, estableciendo dos puntos de que 2e le comunioa que el Go: 
bierno del Brasil con fecha 

El ineccto, frágil y etéreo onsi, 
roba al oluvel sus olores más ruti. 

cisivos:—1-0, que si los bionos le gados en herencia sor robados, 

o | vulgar 

e sumarios | ivos, publican la rec-| 

— 

atll y, 
Persy 

de los propi 
De modo que si | 

José Batlle en 
esa cualidad que 

gia socialmente a 
comtémple: 
ción y en la a, y al la eusencia de esa evalidad [y llena de tristeza, no trate de alegrarse, amontonando — riquen, y mis riqueza;-que ésta es ua afrenta para los miseros que nos — asquearon gritendy ¡viva Basatlle.!—Si sa *compe netra de su pensamiento _ equi. vooado, _entone el mea culpa, y digu:—«Señor de la Fortuna, yo soy un pobre diablo que, '3 habiendo — podido — comprender 
por qué y para qué “exísten 

i constituir una 
fortuna que mis buenos padres no pudieron heredarme. Errub por los boliches, tomaba mi copi 
tin y bebia su contenido, que era (agua pura:—yo soñaba otres li cores más espirituosos, pues que imi enorme mueculatura, exigie 
una nutrición proi 
no podia propiciar. 
80 se resentía por la abundan 
cia de agua o liquido, y a veces 
devolvia lo que consumiese; pro: 
duciendome la impresión de un vómito.—Giraba mi cabeze, y el cerebro parecia amontonirseme. 

as ideas surgian como verti 
giniosamente: y aunque no lo es- 
tuviese, purecia borracho.!—En 
estos vértigos soñá la Presiden- 
cia de la República, tal como po 
dria haber soñado el Imperio 
Chino;—poro Vos Señor de 
Fortuna, que guardáis arcanos 

te; porque,—bien lo sobé: 
el momento aquel, yo sólo ers 
un loco.!!—Desdo el primer ur 
nuto de aquellu realidad,— part 
vengarme— (es otra debilidad 
que tengo:—el placer de la vew 
ganza)— para vengarme, repito, 8 
de todas mis penurias, ayudé, 
com plata del Estado, a todos los 
que quisieron ayudarme; pero, 
bien lo sabdis, sólo yo voy que. 
dando a flota, en medio del 1a 
fragio en q' se bunde la Repúbli 
ca!—improvisd personalidades Y 
fortunas, de las cuáles Loy, 
que no fueron auuladas, vubris 

utra mi Lay de cowped 
¡ pues que alora estia 

squivocado; ya que sólo mis b 
Jos y algunos extrenjoros me 1"\ 
desi!... por ahoral.. maiiaus 14 
vez, Ie quede solo,=tal com 
decía Becquer, por los muertos 

. e 
—Señer de la Fortuus, we 
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esvl .. P e yada en trisoti 
pléndido canotie, irisotina sedm, For “. 240 

imposible continuar en mi arre'|a —solicitar eu traslado, sin i 

Gistinción, educación y heren |  Los vecinos de ese paraje, el 

- % esa reconsideración, en viF 
DB]. Sr' hlpentur ad de las commdeciones | PA e hagan efectivo el cobro de la auma de 26 $ 84 

‘i’&? 
pig. 3 

CASA PALMA * 

eorbata d ¢, Novedad, por 
ta de seda de actua dadp o “ 2.30 y 

pentimiento!... porque el antor|vocar en ess jestió " 1 10 < 

d A jestión el argu 

AA EA Comisin Liqudadora de la exSucedad 

- [ e SO, Aviso 

l\:- . :::‘::ll.lw(‘}‘on;:jc 3: E::: cents. que - corresponde a cada acción, como cuola complementaria y 

;… OFRECE: 

PAR DE ZAPATOS BLANCOS, ZUELA DE GOMA PARA nmfines POR po 080 ) 

consulta sobre las cuestiones ad |ran los suficientes nmiños. Ln 

L. Juan' Landó. |se trasledaba, gestionaron por 

hanza, informe  sceptado uná áltima, en el promateo dal preducto líquido del activo social, prac- 

¥ 

regio traj 

N % O HAY QUE DESPERDICIAR ESTA OCASIÓN. 

mivistrativar de la Oll:,.. pero|evidente pera le amoridades " 

e d a Ol poro|evident PUN pl e que de Canaderos de Tacuarembó 

dos veces, reconsideracion, y las 

de Escuelas|siame y" s o i m a o Liquidadora.—Igualmente, en el mismo plazo 

@ sobre medi d b edida de imi i casim nir pura lana, 

Cal § i le 18 de Julio esquina 25 de Agosto. 

vuestros sentimientos, pars indi-|]a escuela permaneció casi va 

dos veces, la. Comirión Deptal, | Se Hue mber 2 los señores accionistas de esta — Socieded que 

Pte, de la -C 1ó d 
e de le Comisión, dector| , pud, coprar la primera cnote de CIENTO CINCUENTA PESOS 

rica cami 1 misa pechera ra 

¿&L e. stb 11 J. MONTANER. ¿ 

carme qué debo bacer sobre milcia durante siete años! 

por unanimidad, mo hizo Jnger |ss ha fijado un plazo, desde esta fecha hasta el 25 de Noviembre 

Juan Landé Tiscornia y que 

Aclarando % :;:: “- “lu:z r:lsisgo-¿aibuL d: \‘l‘:xs los accionistas que aún no lo hubieren efectuado.— Los pagos los ba- 

= N interesen on este asun- 

«Tribuna Batllistas, formula| o en la Inspección de Escae" 

una serie de cargos contra la ] las l…grº lg;gnd;rl_de Ef;nl' ción de los justificativos correspondientes. 

j irijo, a sión, 22, 
s . 

Oficina que dirijo a "e "ee | 490) e . *| ge advierte a los senores accionistas que este térmíno *< DEFI- 

ro s aclarar a - n de evitm| y, . 

equivoros. 
i E: º“'º:º . la ºlº 'l%"d 1º NITIVO e IMPRORROGABLE y que una ve: vencido, serán depo- 

, a ox—maestra de la Escuels 
“ 

Ej¿:¿fi“;&';if' 'f¡'_;'í':"¿? q [ Rural N.o 40, ss oncuenira al des sitadas en la Sucursal Tacuarembó del Banco de la - República las 

s0 de Pérezs a puntas de «Cin" pf“;"{"”d" Comisión Dptal. desdo | uotas que no hayan sido cobradas, desentendiéndose la Comisión 

5l dia de mu presentación, 
, s 

le" e nsunto, en 78 de 2a Cuestión.—«Hayun emplen | Liauidadore de intervenir 

ápocas pretéritas, y "ha parado 42 A% 10 p UNO L 18 cuoan, que sdo podrán ser-retir 

6 , etos.— n 

; u “i dos de la” Inspección a mi car-|tación pertinente. 

de cos juzgada, diré mo obs 1 de el 
) 

b go, cumplen todos ellos con el 
bó, Octubre 6 de 1924. 

Cs (r ek | dsber; irables muchas—veee 
Tacuarembó, 0% 

e 
E 

; E , 

Erente, que ests sntessden’t íí'guñf'zí,º?.º.í'.?.' M oraneren 
(Firmado) Santiago -Calcagno, 

que se trás e coloción e |tán " pefactaments sutorizados 

todos los que tengsn relación ur el suseripto, quees el que, 

o traslados — de escuelam Tel de acuerdo - 6N las disposicio" - - 

son muchos, comstituyen ¿“ mi| yag vijentes - está obligado a |la -oficina, dedican a wus tareas 

modo de pensar, - "cto8 *| conveder as licencias 8 U 12 y 14 horas diarias, —y sólo 

usi, 'pueden obstentar con ínti 

e TTO de ritica, puell emplesdos. 
o ol 

4 o han  termi’ ºm¡','__*;,_, " guscripto, - garanti” sfaccion, que todo, esté 

14 el susorito ón au domicilio de esta ciudad, -previs la presenta- 

posteriormente en el pago de diches 

adas del Banco mediante la trami- 

s, maestra - Jacinta Puglia- 

Srin, Mg 4y del copiador de 

25
 

O las escuelas vacías, eoe elfal disd , 

mado en TE — 
Slle s vy lol ¿Ve CrO «Haco — algin|" 1 

iz coutrol del que du8® B r | tempo foé nombradada — mnew | Director de — Enseñiró 

d"¡ e 
""”'"" L chLu»ij y aiftra douos escuela - rural uos | Eduardo Acevedo, Monto 

os inge s 
cra 0170 cO » 

¡ Cr oxefa M. H 

Eatado. - o p " i, Y | S a0 AL de o l Moo par 3 oo 

u ua en| -l título. B 0 r ral 

cuela - Rural ia, que no existe n";,&;i;: quela una mnestra Tecibida * bue'| eej poresió 

o profesión eo | cuencia — pror 

jete u 
durante * 

rar amparo to - manstra diplo 

alcansar el indice 
jueda superaria ol oo Dept 

Ry e u! e o B0 v ef i a, n 

one?para que oem| Ty jefes NANO <| E citado, 16 T Tu o [, Andrioiti 

B 1 ua - jeles ¡y presunciones & la Escueln Eu-|do .iz“¡A:…: i F:… "_ 

7 
us tareas 

C 

4 1o e 50 
y 

..Má'.'¡mf)pw oigioiones enila D:os Ta9 de ra X. 19, de Zapucay Y ol 

A
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ta, recibió la oficina a mi car-¡Grado N.o 1. . bstante detentan suel' (* mi clientela y al público en 

go una nota- del H. Consejo de "Por lo domás, no - existiendo mn—zjº'da Ta. Gradol peral, que he vendido mi ca , 

Dnenanza,” en Ta sual a0 comu | estros de 20 Grado, que pudieran | No está en nuestras manos el |comercio ubicada 0u la Aldes, g, 

nicaba, que babia sido - designa | dirijir la referida ebcnela, 6r -- No U " Sección del departamento, a lea 

a escuela, la que actual- | gico que se utilizaran los servicios evitarlol — .| nores Guillermo Kenepph y Germá, 

N E an buenmacdiro 0o ol aLÓR | Cuestion: «Se ha d'""“¡ Legelem, quienes han quedado coy 

Yar lo demás, nería abaurdo pon- | Otonell,. máxime cuando en otran|Siedo, el entado oalamitoso del |,] activo y no babiendo pusivo gy 

par que Tas autoridades ecolares| oportunidaden había desempenado | W- . de la escuela rural N.o 1,| dicha case comercial. 

del Depto., no tenian — interés on|ese cargo con todo , ot 1 Tacuarembó, Octubre de 1924 

utilizar los” juervicios importantes 
de la Srta Puglia, cuado los ha 
bían — utilizado antes de tener —la 
referida — maentra título! 

Y no se diga, que pudiera ser 
por maloa servicios prestados, pues 
la actuación de la referida “Srta, 
antes de obtener su título; me 
reció por pate de los señores Iy 
pectores, buenas notas. 

4.a Cuestión:—eHace povo rec 
mó vomo imprescindible el - tras- 
Jado de un maestro a esta ciudad, 
alegando — la incompetencia — para 

0 de dos antiguos y meri- 
torios maestros de -ler. grado. 
Además, para mayor comodidad 
del trasladado, se despojó a- otro 
de la Dirección del Curso Novtur- 
no. En Sante Isabel, bay unaes- 
cuela de 2.0 grado * dirigida ha 
mucho - tiempo, por un maestro de 
ler. grado. 

Presumo que este asunto se re- 
diera a la provisión interina de 
Ja Escuela de 2o grado N.cl, 
con el maestro de 2.0 grado Sr. 
Ralael Talarico. 

No es exacto que la Inspección, 
alegura de incompetencia, pues si 
así fuera, bubiera faltado a su deber 
pues las autoridades escolares, auto 
un msestro incompetente, deben 
provocar su cesautiz, y DO dejarios 
en los puestor. 

Descartada esta parie, conti 

nuemos. 
El Señor Talarico, en razón 

de ser el único menstro con ti 

tulo de 20 Graco, y con una ac 

tuación de 23 shus continuados 

a la cansa Cel megisterío, con 
buen ¿xito, se prevento aa In 
pección, solicitando la dirección 
interina de lu referida escuela y 
del curso nocturvo, y la Inspec: 
ción, después de 1res ertaciones 
de la Comision Dpral. sin resul' 
tudo, elovó esí suicitna al E 
Consejo de Enseñanza, para que 

dictara la resolución que corres' 
pondiera, inforwsudo a la vez 
respecto” al i, actuación y 

antiguedad del prucionante como 

es de pricuca El Consejo de 

Enseñanza, con- ¿=rando de jus 

ticia los deseos ue Sr. Talarico, lo 

designó para los veigos que actual- 
menie ocupa. . 

Este hecho se produjo el 6 de 

Setiembre pasado, y de inmediato 
Ja Inspección, propuso pera dirijir 

la Escuela de 2:0 Grado N.o 5 de 

Santa Isabel, al ayudante más anti- 

guo de la misma estudiante de 2 
Erado, Sr. Francisco R. Otonelli, y 

en su reemplazo »e propuso al ma-12. est 

0! 
En cuanto, al hecho de que el 

Sr. Talarico ocupe _también la Di- 
rección del Curso Noturno, es prúc 
tica de las autoridados superiores 
de la enseñanza cuando se produce 
la vacante de 'a Dirección dinrma 
y nocturna, por desempeñarla un 
sólo maestro, designar para el cur- 
o nocturno al que se nombre en la 
Dirección diurna. 

Porlo demás, no se pierda de vis- 
ta que el Sr. Talarico, en su peti. 
ción solicitó los dos enrgos. 

5.a Cuestión: «Hay un maestro de 
Ler Grado, en la localidad que ejer- 

las funciones de maestro de 20 
Grado, pero si honorificamente, no 
cobra el sueldo equivalente; en cam- 
bio hay en la escuela de niñas una 
Sta. maestra, en ¡guales circunstan- 
cias y recibe religinsamento sueldo 
de maestro de 2.0 Grado.» 

La Ley de prempuesto G- de 
Gustos, nutoriza tres ayudantias 
de 2.0 Grado, en las escueles de 

“Th6, unsen la escuela de 20 
Grado N.o 1, otra 2 0 Grado N.o 
9 yotra en 2.0 Grado N.o 5 

Esay ayudantiss están desem: 
| peñadas respectivamente por los 

| maestros Lorenzo Carecetto, Edel 
¡ mira de Silveyra y Ricardo Lei 
!tes Cardozo. 

Existen muchos maestros, con 
clase de 2-0 Grado, no solo en 
Tbé, sino en todo el Pais, con 
cueldo de ler. Grado, y ello no 
es imputable a las sutoridades 
escolares, sino al Legislador, que 
debió crear tantas ayudanties de 
2.0 Grado, como cinses existen 
de esa neturaleza. 

| Pero para ello, bubiera sido 
necesario también estar a la re 

es decir que existieran 
titulo 

ciproca, 
tentos maestros con 

ran, Y esto es imposible por el 
momento, 

Por lo demás, el maestro de 
1er, Grado, está obligado en la 
escuela a aceptar la clnse que el 

Director le destine, salvo que 
loxistiendo ayudantins de2 0 Gra: 
]dn vacante, se le designara para 
“ocuparla. 

1 Da lo anterior, surge que el 

!hecho denunciado, no está en 

¡manos de las autoridades escols- 
res el evitarlo 

| La maestra de ler, Grado, co 
mo el massiro de ler, Grado, 
que tisnen umbos unldos de 20 
Grado, en las escuelus Nos. 1 y 

1 en kus cargos porque la 

y Normalista de _1.er Grado S1.| Ley de Presupuento, sólo nutori 

Ricardo Leites Cardozo. 
Existe error pues, en sostener que 

on Santa Tsubel, hay una escuein de 

30 Grado dinjida, ha mucho tiem- 

po, por un maestro de ler. Grado!. 

El hecho es tan reciente como el 
dela provisión de la kscuela de 2.0 

za esas dos ayudantias en ests 

escuelas. 
Que no dirán, rin embargo los 

ayudantes de lan escuelas de 20 

Grado 3 y 4 de Thó, que rienen 
o 0e cargos dos cleses de s-gun- 

20 Grado, como clases existie-| 

Bien; hace relativo poco tiem" 
po, que ne construyó un pozo ner 
g lo, en el referido local, 

Sonstruido por el constructor Ber- 

nasconi, quedando en oousecuen’ 

cia las oafierias de desague del 
W, C.—en perfectas condiciones 
de capacidad. 

Lo que existe en este asunto 
ey que los tanques y cañería, 

que son de plomo, no funcionan 
desde la época de lus fuertes 
heladas, de bace dos sños, y su 
compostura ha sido diversas ve 
ves “solicitada del Concejo de 
Ensoñanza, y en virtud de no 
existir «Relro>, no se hun com- 
puesto. En el miemo caco, o 
encuentran las de la Escuela 

Rural N o 25, y no obstante las 
gostioves de la Inspección, esta. 
mos aún esperando. 

Es do enponer, que con ls es' 
1 case partida asignada pars rep 
iraciones de edifioios de propie 
dad escolar, reparaciones loca: 
tivas de 47 edificios arrendados, 
y reparación de bancos, etc, no 
% querrá, que se efectuen cons. 
tantemente, repareciones de mon 
to elevado Ertas últimas. ban 
sido solicitadas de las autorida: 
des superiores y ellas insumen 
algnuos millares de poros. Pero 
el Estado, no tiena dinero' y las 
deja para mejor oportunidad, que 
tarda, indudablemente con per 
juico” de !a causa escolar en 
leger!. 

En cusnto a la última parte 
de la cnestión en análisis, debo 
tan sólo, manifextar que soy con. 
trario a demostracionen de cual” 
quier indole, pero lo interesante 
hubiera sido puntuarlizar tan só- 
lo, qne pudiera haber existido 
de mi parte una insinuación so' 
bre ese asunto. - 

Dr. Juan B. Gil 

ico Cirujano 

Consulta todos los - días de las 14 a 
lau 16. 
Calle 18 de Julio, entre Salto y Lava- 

eratuitamente a los pobres. 

TACUAREMBO, 
me y. 1. 

VENTA DE UNA CASA 

H 

DE BDMBHEII]I 
A los efectos legalos, hago sabor ' Vernando Suarez 

Salvador Bosch, 

— 

Sevende 
Tomás Dávila vende siete hectí. 

roas, más o menos, de tierras espe. 
ciales para agricultura. Tiene g 
plantas de naranjos, 100 plantas de 
Qurameros, un pozo de balde cox 
agua espocial, 2 piezas de material 
una cocina de piedra, un galpón 
rástico, un parral con.imaderas de 
loy. A'dos Kilómetros más o me. 
nos de esta ciudad, en los croes 
de los caminos que va a paso de 
Santander y Piedras. 

Para tratar con Pedro A. Escobar 
4 con el dueño en Vallo Eden. 

—————[]—— 

EDICTO DE MATRIMONIO 
En Tacuarembó y el dia 16 del 

mes de Octubre del año mil nove- 
cientos veinte y cuatro, a las quin- 
ce horas. A petición de los intere- 
sados, hago saber: Que ban proyec- 
tado unirse en matrimonio Don 
TEODOLINO BROCCO, de nacio- 

bañil, dom 
y Doña JUANA ARRUA, de nacic- 
nalidad oriental, de veintitres años, 
de estado soltera, de profesión la- 
bores, domiciliada en esta Cindad. 

En fo de lo cual intimo a los que 
supieren algún impedimento para el 
matrimonio proyectado, lo denuncien 
por escrito ante- esta ' Oficina, ha- 
ciendo cnnocer las causas. 

Y lo firmo para que sea fijado en 
la pueria de esta Oicina, y en el 
periódico EL HERALDO por espa- 
cio de ocho dias, como lo manda 
la ley. 

P. 0. Viñas. 
Oficial del Estado Civil 

— — l— 

EDICTO: Por disposición de $. 
Sa. el Juez Letrado Departamentel 
de Tacuarembó Doctor Don Pedrs 
José Pirán, se hace suber al públi 
co la apertura de la sucesión de 
Don JOAQUIN DEL CARMEN 
BAEZ, citándose a la vez a todo' 
108 que se considoren interesador 
en ella por cualquier concepto, P* 
ra que dentro del término de treinta 

dias comparezcan ante esto Juiér 
do, a deducir en forma sus der* 
chon, bajo apercibimiento de 10 4'* 
hubi Tngear. 

uarembó Set 
Actuario 

— 
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Municipales 
CONCEJO==Sesión del 15 

(Informes Oficiales) 
Se concedió permi 

Ciriaco D:Ieónr: p-:-s¡º:l:;:l— 
bra_r en la 6.a sección 

Se dictaron resoluciones 
en los siguientes expedien- 
tes: «Miguel Pucurull, escri 
turación de un terreno d: 

chacra.» R: Pase a Secreta 
ria para la ratificación de 

firmas y para que produzca 
el informe correspondiente, 
—«Remigio Ferreira (hijo) 
permiso para alambrar 3.a 
seccién, R: Pave al Juez de 
Paz respectivo para que pro- 
duzca el informe de piácti 
ca,— «Contaduría, sobre lu 
que debe abonar el Munici- 

pio, por concepto del Im 
puesto de Previsión Social.> 
R: Adquieránse las estampi' 
llas cor:espondientes. Fe 
derico A, Nicola, permiso 
para alambra: 5.a sección.: 
R: Pase al Juez de Paz sec- 
cional para que produzca el 

informe de práctica. «Usina 

Eléctrica, comunica que el 

dia de hoy, la luz se apa- 

gará a las 3 horas.>R: Pa- 
se a Contaduría a sus efec- 

tos, «Domingo Ardans, per- 

miso para reedificar,» R: Vis- 

ta al interesado en lo refe- 

rente al alto del edificio, pu- 

diendo expedirse en el acto 

de la mutificación. «José 1. 

Bruno, solícita devolución 

de un carro detenido por 

no tener patente.> R: Vista 

al denunciante. 
RESOLU.ION: Solicitáse 

ge la Administración Gene- 

rai de las Usinas Eléctri- 

cas, se »i va formular pro- 

puestas para la colocación 

de un foco en la Plazoleta 

de la Estación del Feiro- 

Carríl de esta Ciudad, 

RESOLUCION: Comisióna- 

se al Jefe de la 1. Técnica, 

para que de acuerdo con el 

ete de 

Jyecle la — modificación d:-l 

Jiumbrado en las Plazas Pú- 

blicas de esta Ciudad, 

RESOLUCION: Keitérese 2 

la L Técnica, el invio de in- 

mediato del ceuso de pro- 

piedades, comprendidas <f 
la Ordenanza de Cercos y 

eredas, 
‘R!I;SOLUC[ON: 

Notitiquese 

or la 1. Técmicas, .‘I doc- 

tor Alberto Barragué, que 

debs colocar la vereda de la 

casa de su domicilio, fren- 

te al garage, @ las condi- 

| 

la Usina local, pro-| 

GANADEROS! 
Distreción de vue 

¿QUEREIS CONOCER AMPLIN 
TROS ESTABLECIMIE 
Por un sistema eficaz . 

ITALO H 

ESCUELA COMIERC 
EN MONTEVIDEO DE LA 

PONDENCIA CONV 

¢ Quereis - adonirir los concoimientos Decesarios para la admi- 
stros captales? 
MENTE Y APLICAR EN VUES- 
A CONTABILIDAD GAHAY)%%SA? 

e podeis, en vuestro hogar 
exito, lsgar 4 dominar esta flgienci{i . 

SOLICITAD INFORMES EN TACUAREMBO DEL SR. 
GRAVINA. 

1AL POR COKRES. 
ENCION Mo 1264, á 

— 

ciones exigidas por la Orde- 
nanza. 
RESOLUCION: Comisióna- 
se a los Inspectores Victor 

Odriozola y Cirilo N. Ro- 
driguez, para realizar un cen 
so de las propiedades del 
ejido y planta de esta Ciu- 

dad, que no estin compren- 
didas en las condiciones es- 

tablecidas en el inciso 2.0 

del Art, 17 de la Ley de 

21 de Octubre de 1912, es- 
bleciendo la ubicación en la 

forma mas precisa posible. 

Sesión del dia 17 

Se concedieron los siguien: 

tes permisos; a Juan F. Le. 
ón, para abrir un portdn:— 

a Silvestre Lemos, pars 
alambrar 8.2 sección.—A 

Francisco Brum, para alam® 

brar Sa sección— A Juan 

P. Soares y E. Winterhal- 

ter, para alambrar 8. sec: 

ción,—A Marcelo Olhava 

rriet, para alambrar 8.a sec- 

ción.—A Belmirio Piñeiro, 

para alambrar 8.a section, 

—A Domingo Ardans, para 

reedificar, 
. 

Se dictaron resoluciones en 

los siguientes expedientes: 
<Oscar C. 'Tabares, alam' 

|brar 7.a sección.» R; Pase 

al Juez de Paz seccional 

«Ferro-Carril Midland, su 

Icucnu fletes $5.96.— Secre- 

taría informa que esa curn 

ta ya tué nbunada a la Em- 

presa del Central.> 1 Cun 

lo informado por Secretaría 

yuelva a la Oficina de 5u 

F rocrdencia, «Ramón A. (:0— 

Tres, denuncia a duña Ra- 

taela R. de Núñez, por in- 

fracción al decrecto »obre 

de la parte denunciada. 
«Usinas del Interior, su 
cuenta por Setiembre $1.122 
20.> R: Pasea Contaduria 
a sus efectos. «Concejo De- 
partamental de Artigas, so- 
bre ley 14 de Enero de 1916 
que destina el 30 olo del 
Impuesto General Munici- 
pal, para la construcción y 
clonurvacibn de editicios po- 
liciales.» R: A intorme del 

señor Concejal Boelañá. 
«Concejo Departamental de 
Rivera, remite expedientes 
iniciado por don Juan Fco. 
Cuello, sobre desvío de un 
trozo de camivo, R:. Con 
agregación de los anteceden- 
tes respectivos, pase ainfor- 
me de la ]. Técnica. <Ins- 

pector de Obras, denuncia 
el mal estado de unos ran- 

chos de propiedad de doña 

Palmira C- de Viñas,» * 

Vuelva a la I, Técuca pa- 

ra 'que informe, «Administra- 

ción Rentas, permiso por dos 

meses a favor de don Teo- 

dolino Varbulho, para tran- 
siter con un camión que se- 

4 destinado a conducción 

de pasajeros y correspon 

dencia.» R: Como se pide. 

«jose I, Bruno, solicita devo 

Jución de un carro detenido 
por no tener patente. R: Es- 

Tando constatado que el ve 

hiculo de don José 1. Bruno 

no había sacado la patente 

respectiva y que fué visto 

en la via pública, de acuer 

do con el Art, 15 del De- 

crato de Patentes de Roda- 

y0s, apliquese la multa co- 

rrespondiente y 0n cuauto a 

la devolución del vehiculo 

estése a lo intormado por 

cl comisario señor Franklin 

ravina: 

desinfección.>
 R: A prurbn‘ 

por diez dias, rnu-a;g».nz{_rf'! 

ala Secretaría pare, recibir y 

la prueba, con nutifier ción 

Llámase a 
ca hasta el 

pa- 
RESOLUCIO 

heitación púb 

dia 28 del corriente mes, 

ra el servicio de baar en el 
Parque Rodó, de acuerdo 
con el Pliego de Condicio. 
nes, a la vista de los inte- 
resados, en la Secretaría de 
este Concejo, Las propues- 
las se abrirán, en presencia 
de los licitantes que concu 
rran al acto, el dia del ven 
cimiento de la licitación a 
las 10 horas, 

— — — 

Sobre Pastoreo - 
El Consejo Nacienal de Adminis* 

tración interpreta sus 
disposiciones 

Juzgamos de interés para 
nuestros hacendados, la for- 
ma en que el Consejo Na- 
cional de Administiación aca- 
ba de 1esolver una consul- 
ta formulada por el Consejo 
de Administración del De- 
partamento de Soriano, con 
motivo de una duda surgida 
sobre el verdadero alcance 
de una de las disposiciones 
de la ley de pastoreos, 

He aqui los términas de la 
resolución: 

El artículo 1-9 de la ley so- 
bre pastorero. de 19 de No- 
viembre de 1920, se refiere 
concretamente a los siguien' 
tes puntos: 

a) Si los establecimientos 

mixtos deben ser considera- 

dos como agrícolos. 
b) Que proporción de tie, 

ra, por lo menos, debe te- 

ner dedicada a la agricuitu" 

ra los establecimientos. pa- 

ra ser considerados como 
agricolos. 

¢) Si por agricultra se en’ 
tiende la siembras de cerea" 

les y de forrajes indistinta" 
mente, 

El acticulo Lo de la ley - 
motivo de la consulta dice 

rextualmeute: «Los estable: 

cimientos rur: de más de 

cien hectáreas en el depor" 
tamento de Montevideo, de 

150 hectarcas en el resto 

del pais, nodelicadas a la 
agricultura están obligados 

a dar pastoreo a las tropas 

y arreos de ganado de cual 

quier especie; a las carretas 

y otros vehículos que trans 

Jurren por los caminos p 

icos. Las tuerzas militares 

en marcha poirin ocupar 

fos potreros de pastorro, Su° 

jetándose a las disposicio 
des de esta ley». 

De la- disposición trans. 

laremente la 
cripta surgue ¢ 

ón que en cllase e condici 
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raif 

cura la sarna 
no daña 

tablece que no es otra que 
la que se refiere unicamen' 
te a la «extensión> de ti 
rras «no dedicada a la ag 
cultura» que los estableci 
mientos rurales pascam ex 
tensión que varia segun el 
departamento en que se en' 
cuentran ubicados, 

Dada la forma en que es' 
tá redactado el artículo en 
la ley citada, no puede te- 
ner alrance sobre los dos 
primeros puntos consulta-os 
desde que en estos se esta 
blecen eircunstancias y se 
hacen distingos que en ma- 

nera alguna surgen ni se re' 
lacionan con los términos 
elarós y precisos de aquel. 

En cuanto al tercer pun 

to consultads,—esto es; «si 

por agricultura se entiende 
la siembra de torrajes y ce' 

reales instintamente», esin' 

dudsbie que asi debe consi- 

derarse desde que la agri- 
cultura se refierea la labran' 

za o cultivo de la tierra, en 

en cualquier forma que ésta 

se realice, 
Por estos fundamentos, y 

oido el fiscal de Gobierno 

de 1'er turno, el Consejo Na- 

cional de Administración 
resuelve: 

Dar por evacuada la con. 

sulta en vista en la forma 

establecida en la parte ex' 

positiva de esta resolución. 

-——— E — 

COMITE NEPARTAMENTAL 
DE PROTECCIÓN A LA 

INFANCIA 
Se lleva a conocimiento de 

29 de los corrientes, a los 
18. celebrará sesión para 
proceder a 1a designación de 
los miembros de las distin* 
tas Comisiones, previa inte 
gración por diez damas. 
Tacuarembó, 22 de Octubre 
de 1924, 

Rafael Talarico -- Pedro Bi- 

degain. 

Compañía Brussa 
Ante sálas repletas de selecta 

Calle Yi 

PANADERIA “LA ESTRELLO"| 
ALBERTO LANDÓ 
ELABORACIÓN HIGIENICA DE.PAN Y GALLETA 

CON HARINA DE PRIMERA CALIDAD 
REPARTO A DOMICILIO 

Tacuarembé 

— 

na han visto aumentado su 

hogar con el nacimiento de 

un varoncito. 
“El hogar de los esposos 

Rovira-Viñas, se ha visto 

alegrado con el advenimiento 

de un varón. 

Rubi:s y morenas 

Rubias y morenas... Cues' 
tión — tan antigua como el mun 
do mismo. Por una parte, ls 
dulzura del carácter, las guede' 
as áuress, el cntis de rosa, la 
blencura “«ilial». ¿Qué no han 
dicho los poetas ucerca de las 
Evas sentimentales, q en épo 

distintas se llamaron Ofe cas 
lia, Juliets, Desdémona, Bret 
chen; Magdalena y Maria An 
toniets? 

Por otra parte y mantenien: 
do el perpetuo — equilibrio de 
las opiniones... ¿No sedujeron 

concurrencia, ha venido actuando la 
prestigiosa cómpañía que dirige el 
inteligente primer actor nacional 
Carlos Brussa. 

En los tltimos especticulos ha 
sido interpretada un serie de obras 
de gran valor artístico del teatr 
rioplatense, entre la que . podemo: 
citar El Higuerón», eLa Muje 
Fuertes, etc, en las que el presti 
gioso elenco Brusa ha recogido 
merecidas ovaciones. 

Cabe destacar, una ves más, lk 
nota simpática que ofrecen nues 
tras cazueleras, premiando a cad 
instante, la labor exénica de los elo. 
mentos de la Dramática Uruguaya, 
con verdaderus lluvias de florcs. 

Esta noche se pondrá en excena 
«Dios te Salves, obra jue el señor 

Brassa, con todo desinterés la progra 
ma en la función de esta noche que 
será a beneficio del «Asilo de Huer- 

fanas José P. Nadal. 

La vida en sorie 
Cunita nueva 

pa se ve algrado conla pre- 

sencia del primégenito, ro* 

busto varun gue ilevaid por 

nombre Rosel Maiia, 

sus componentes que el dia Loz esposos Vald:2 Gau 

El hogar BetancurVian'| .., 

con su altivo porte, con su 
plística bermosura, “nn — sus 
ojos megros como la noche, 
cou sus tempestuosas pasicnes, 
las morenas que en el mundo 

¡han sido? 
| «Desde la princesa 
la que pesca em rmin 
rubías y morenas han 
do cos igual gallardía 
de la belleza. 

Hace tiempo. 
te de las rubiss, por boca 

de uno de sus personajes. 
| Si nos atenemos a uca re 

mte estadística realizada en 
! Baltimore, el ilustro escritor es' 
¡tá completamente — equivocado. 
Resulta de las tales cifras, que 
de 750 casos de divorcio, ano 
tados, un 60 por ciento de las 
soparaciones son' debidas a re 
amaciones de mujeres more- 

nas, figurando las blondas en 
la proporción de un 20 por 
ciento. De las declaraciones 
de los empleados, resulta — un 
agravante en contra de las 
primeras 

altiva a 
barca» 

manteni 
el cetro 

Sardon - dijo 

pues firman que nu 
ue se han pre 

luzo 

merosas rubiss q 
sentado para librarse del 
conyugal, 

e teuiiii 
a que permite lloger la es 
stica, coinciden, pues, con la 

opinión del  célebre 
Binder, quien elogia las 
dades de la mujer rul 

Las moreras tienen ahora 

cuali- 

la 

palabra... 

Bodas y noviazgos 

Para los primeros dias dy 
mes de Mayo próximo, 
sagrará el enlace de la 
sante - señorita Ulpiana 
con el señor Guillermo 
guez, ambos vecinos de 
sección del Depto, 

Viajeros 

Por esuntos de negocios, s 
encuentran en la ciudad los s 
ñores Felix y Bernardino Car 
llo, hermenos de nuestro ami 
go' Julio Cuello, los que perma 
necerán varios días entre noso' 
trós. 

Coneejo E¡Eñí 
1A 

Adminstración 
LLAMADO AÍ G 

El Concejo Departamental de 

Administración de Tacúarembó la 

ma a licitación para la obra d 
PLANIMETRIA y NIVELACIOX 
del pueblo de Santa Isabel, de 
acuerdo con la Memoria y Plies 
de Condiciones que quedan & di 
posicién de los interesados * * 
Inspección Técnica Municipal " 
el Concejo Ausiliar de Santa + 
bel. 

Las propuestas se presentarán 

jente, U 
y» 
Ne 

en el sellado corresper 
jo sobre serrado y luerado 
recibiran hasta el día 10 de 

viembre a las 10 horas, dia Y B 
E— - 

ra en que se ábririn en "5 
cia de los interessdos que 

rran al acto, i 
«El Municipio se reser* * 

derocho de acsptar le que 
.. « Jnn ridere ks bene 

torrs, sí ha 
Tecnaiembá, 

La Sec:ería


